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Managua, 11 de Septiembre de 2015 

Señores 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 
Salas Penales de Tribunales de Apelaciones 
Jueces y Juezas de Distrito Penal de Audiencia 
Jueces y Juezas de Distrito Penal de Juicio 
Jueces y Juezas de Distrito Penal de Ejecución de Sentencia 
Y Vigilancia Penitenciaria 
Jueces y Juezas de Distrito Penal de Adolescentes 
Jueces y Juezas de Distrito Especializados en Violencia 
Jueces y Juezas Locales Penales 
Jueces y Juezas Locales Únicos 
Responsables de Oficinas de Archivo Fenecido 
Responsable del Complejo Archivístico Judicial Central Managua 
Toda la República 

Estimados Funcionarios: 

Con instrucciones del Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial, 

tengo a bien señalarles que con base en lo estipulado en el Art. 71 de la Ley No. 

745 "Ley de Ejecución, Beneficios y Control Jurisdiccional de la Sanción Penal, en 

Acuerdo No. 42 del 30 de enero de este año, se ha creado la Dirección Nacional 

de Registro Nacional de Antecedentes Penales de la CSJ, que es la encargada de 

recopilar, archivar y mantener actualizada la información de todas las sentencias 

condenatorias dictadas por los Juzgados y Tribunales de la República, registrando 

los antecedentes penales correspondientes. Con tales antecedentes, se les 

requiere informen a esta secretaría en el plazo de 5 días hábiles ¿cuántos 

Libros de Sentencias penales tienen en su poder, a qué años corresponden y 

de cuantas sentencias y folios consta cada uno?  

De igual manera se les instruye a todos los Juzgados y Tribunales de la República 

que imparten justicia en materia penal, que deben a partir de la fecha preparar las 

certificaciones en físico y digital de cada sentencia condenatoria y resolución que 

hayan dictado en el presente año y sub siguientes para inscribirla en el Registro 

Nacional de Antecedentes Penales de la Corte Suprema de Justicia, una vez que 

inicie operaciones. Cuando esté funcionando el Registro deberán ser enviadas 
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regularmente de forma mensual para su correspondiente ingreso a la base de 

datos y para conformar el Archivo de dicho Registro. 

Así mismo, deben informar y registrar en su momento en el Sistema Nicarao las 

medidas de seguridad impuestas en sentencia condenatoria. 

Sin más a que referirme, les saludo. 
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